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AcuERpo pE coNcEJo N" / 37 .202sMpcc

Cerro Colorado, 27 de agosto de|2025.

EL ALCALDE DE LA MUI{ICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORAOO:

POR CUANÍO:

ElConceio de la l\4unic¡palidad Dist¡ital de Ceno Colorado, en Sesión Ordinaria N' 015-2025-[¡DCC de fecha 22 de agosto

del 2025 trató la moción de suscripción de Convenio de Cogesllón intennsiilucional entre la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado,

la Gerencia Regional de Salud Arequipa y las Comunidad Local de Administración de Salld - CLAS Zamácola.

CONSIDERAI'IDO:

Que, la lvunicipalidad, confome a lo establecido en el aliculo 194" de la Conslitución Pol¡tica del Estado y los articulos I

y ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del desarollo local, con
perconeria juridica de derecho público y con plena c¿pacidad para el cumplim¡ento de sus fines, que goza de autonomia politica,

v administral¡va en los asuntoG de comD€tenc¡a v liene como fnal¡dad la de reoresentar al vecindaÍio, Dromover la

prestación de los serv¡c¡os públicos y el desarollo integral, soslenible y arnónico de su circunscripción.

Oue, el numeral 88.3 del adiculo 88'del Texto Unico ordenado do la Ley del Pmcedimiento Administrativo General,

aprcbado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, precisa que, por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus
representantes aulorizados, celebran denfo de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva compelencia, de naluraleza obligatoria
para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separac¡ón.

Que, el numeral 88.4 del articulo 88' del Texto Único Ordenado do la Ley del Procedimienlo Adminisfativo General,

aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-J U S, regla que, las entidades pueden celebrarconvenios con las instiluciones delsector
privado, s¡empre que con ello se logre elcumpl¡mienlo de su flnalidad y no se vulnere normas de orden público.

Que, elsub numeral4.4 del numeral4 delarticulo 80'de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, delinea que,

las municipalidades dislritales, en materia de saneam¡ento, salubridad y salud, ejercen como una de sus func¡ones especiicas
compartidas la de gestionar la alención primaria desalud, asicomo construhy equipar postas médicas, botiquines y pueslos de salud

en los centros poblados quelos necesiten, encoordinación con las municipalidades provinciales, los cenfos poblados y los organismos

regionales y nacionales pedinentes.

Que, el numeral 2.1 del articulo 2' de la Ley que €slablece la cogestión y parlicipación ciudadana para el primer nivelde
atención en los establ€cimi€nlos de Salud del lt¡inisterio de Salud y de las Regiones, Ley N'29124, norma que el Estado, a través del
¡¡inisterio de Salud, de los gob¡ernos regionales yde los gobiernos locales, promueve la confomación, la extensión y el fortalecim iento

de las Comunidades Locales de Adm¡nisfación de Salud - CLAS, y otras fomas de cogestión que pudieran generarse, reconocidas
por la Autoddad Sanilaria Regional, garantizando la s¡mplifcación admin¡strat¡va.

Oue el art¡culo 8'Ley que establ€ce la cogestión y participación ciudadana para el pimer nivel de atención en los

eslablecim¡entos de Salud del Minister¡o de Salud y de las Reg¡ones, Ley N" 29124, eslatuye que, el convenio de cogestión es el

vinculo jurid¡co generado entre el Estado, representado por el gobierno regional y elgobierno local, y €l órgano de cogestión para la

adm¡nistración de los establecimientos de salud y la asignación de recursos para la real¡zación d€ acl¡vidades de promoc¡ón de la
salud, prevención de enfermsdades y recup€ración d€ la salud, según nivel de mmpleiidad. Es suscrito por el presidente del órgano
de cogestión, el gobi€no regional, representado por la DIRESA, y el gobierno local, a favés de su represenlante. Él convenio debe

sel aprobado y resuelto por resolución de pres¡dencia regional. En este último caso, la r€solución d€be fundarse en el incumplimiento

de las cláusulas eslablec¡das en el convenio. La adm¡nistración que desafiollen las CLAS, en virtud del convenio, es a litulo gratuito.

Que, mediante oficio N" 107'2025-GRA/GRS/GR/RSAC-D-I,1RS.MCD-ZAI.I -J presentado por mesa de partes de la enlidad
e¡ 26 de mayo del 2025 (lrámite Documentario 250526128) la Jefa de la Microred Zamacola, máJico chujano Narvy Vásquez Portillo,
propone a esta comuna dislrital Ia suscripción del Convenio de Cogestión Interinstitucion al con el Gobiemo Reg¡onalde Arequipa y la

Asociación CLAS Zamacola, con la finalidad de mejorar el acceso equ¡talivo a los servicios.de salud, ampliar la cobertura, mejorar la

calidad de la alención integral de la salud y forlalecer las inteNenciones sobrc los determ¡nantes de la salud, con parlicipación de la

comunidad organizada en el marco del ejercicio del derecho a la salud.

Oue, con informe técnico N' 002-2025-0BS-GDS-[40CC, de fecha 27 de jun¡o del 2025, la encargada de la oficina de
Bienestar Social de la Gersncia de Desarollo Social, señala que, ha evaluado la propuesta de conve¡io, opinando de manera favorable
por la suscripción del convenio propuesto en aras de realizar actividades conjuntas de promoción de la salud, prevención de
enfermedades y 'ecuperación de la salud. orientadas en beneficio de la pob acrón del dÉ lo de CeÍo Cotorado-^\ 
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Que, a través del informe N" 567-2025-MDCCiGPPR, de fecha 14 de julio del 2025, el Gerente de Planifcación,
Presupuesto y Racionalizac¡ón expresa que la municipalidad puede asumir como obligac¡ón el linanciam¡ento de la elaborac¡ón del

€studio de pre inversión, para que posteriomente, aprobado el€stud¡o y elexp€d¡ente técnico se pu€da evaluar el financiam iento de

la ejecución del proyecto de inversión pública; asimismo en cuanto a las aclividades que menciona elconvenio, se podrá asumi c0m0

obligación el financiamiento de las n€cesidades plasmadas en el plan de salud local, previa opinión lécnica del área competente d€ la

l\¡unicipalidad yobseNando ladisponibilidad presupueslal existente,

Que, mediante infome legal N' 019-2025-ABG-GAJ-N|DCC, de fecha 16 de jul¡o de 2025, ¡a Abogada de la Gerencia de

Asesoria Juridica concluye queestimando lo actuado porla unidad org ánica comp€tente, resulla desde elpunto de v¡sta legal, factible

aprobar, con noma municipal, la suscípción del conven¡o de cogestión propussto, mes aún si a lravés de este se mejora el acceso

equilalivo a los serv¡cios de salud sn el distñto, espec¡almente en los seclores más vulnerables.

Que, con proveido N" 209-2025-GAIMDCC, d€ fecha 16 de julio de 2025, el Gerente d€ Asesoria Juridica da conformidad

a lo opinado en el informe legal N' 019-2025-ABG-GAJ-|VoCC €miiido por la letrada de dicha gerencia.

Que, en consecuencia, con conocimientode los miembros delConcejo Municipal,luego deldebale sobre elasunto materia

del presente en Sesión de Concejo ordinaria N" 015-2025-[,10CC, por Ut{ANllrlDAD, se emite elsiguienle:

ACTJERDO:

ARTICULo PRIMERo: APRoBAR la suscripción del Convenio de Cogest¡ón Inter¡nstitucional entre la Municipal¡dad

Disfital de Ceno Colorado, la Gerencia Regional de Salud Arequipa y las CLAS zamácola, considerando lo señalado en el informe

N" 567-2025-l\¡DSC/GPPR delGerente de Planilicación, Presupuesto y Racionalización.

ARTICUL0 SEGUNDo: ENCARGAR a la Gercnda d€ D€sarrollo Socialelfiel cumplim¡onto de lo acordado.

ARTÍCULo TERCERo: ENCOT ENDAR a la Oficina de Secretaria General la notifrcación del presente y a la oficina de

Tecnologias de la Infomac¡ón su publicación en el portalweb insl¡tuc¡onal

REGf STRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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La L¡bertad, Cerro Colorado


